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ORDEN de .15 de febrero de 1971 por la que se
conceden a cada, una de las Empresas qUe se citan
los beneficios jiscalesque establece la Ley 15211963.
de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las ordenes del Ministerio de Industria
de fechas 17 de marzo" 20, 30y 31 de octubre de 1970 por
las que :'lf7 d~clarana las industrias qUe al imaL se relll,cionan
COl~:P_'eilgldas en los grup(lS correspondiente" de losprevlstQs
en el artlCulo tercero del Decreto 2419/1968, de 20 de ,septí€lUbre,
por el que se' apruba el Programa' de laRea Frigorlfica Na:clO
nal para el segundo cuatríenio,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el apar~
tado cuarto de la Orden de la Presidencia ,del'Gobierno de
27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prim~ro.-COnarreglo,a, las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las espeClÍlcas del régimen ,que deriva del la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, yalproced¡miento sefialado
por la ,Orden de este Ministerio, cie' 27 ,de marzo de 1965 'se
ot_organ a las Empre.sa.s relacionadaS, y por un plazo' de cinco
anos ,contadps apartlr de la fecha, d:e,publicacióIide la presente
Orden, los slguientes beneficios fiscales:

a). Libert~ ~.amortizaci6n.du~atiteelprimer quinquenio
a partir del eJerclC10 en que se micle la explotación ínctustrial
en la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto en los
Derechos, Ar;ancelarios. e Impuesto de CompeI).sación de Gcavu
mene3 I!lv?.:"JOr",<> q'le graven. la importaciün ,üe.b:cn::'Ce e~:u:nn

y utU!aje cuando no se fabriquen en Espal1a, así como a fos
~aterla1es y productos qut:,. nOl?roduciéndosc en España! se
Importen para su incorporaclOn a bIenes de equipo de fabricación
nacionaL

Segundo.-El.irtcumplimiento·de cualquiera de las oblig.aci.ones
Que asume la Entidad beneficiaria .dará lugar. de conformidad
con 10 dispuesto en el artículo noveno de la'Ley 152/1963, a

Empresa «Josefina Idoipe Cortés)}, ubicada en Eje-a de los
Caballeros, provincía de Zaragoza, '30 -cabezas de ganado en
la finca «Baso».

(1) Empresa «Cooperativa del0ampo de Explotaciones Co
munitarias número 15.800», ubICada en Eoimorto, provincia de
La Coruña, 190 cabezas. de .ganado, .para una segunda etapa,
en varias fincas ·d-el término.ffiunicipal de Boimorto.

Empresa. «Enrique Fernández. Dürado»,ublcada en Baleira,
provincia de Lugo, 66 cabezas de,ganoooen la flnca {<Tüuzon».

Empresa «Santiago Máximo sa.!nper sarasan, ubicada en A}
mudévar. provincia de Huesca; 126 cabezas de ganado, para
una segunda etapa, en varias fincas del término municipal de
Almudévar.

(1) Empresa «Grupo SindiCal de Colonización número, 12.361»,
ubicada en san Mateo de Gallego, provincia <le Zaragoza, 50 ca
bezasde ganado en la finca «El Cerrado»;

Empresa «Rafael Costas Bordería>l; Ubicada en Ortilla,; Los
Corrales y Alcalá de Gurrea, provincia de Hue.sca, eOcabezas
de ganado en varias, fincas del término municrpal de Ortilla
Los Corrales y Alcalá de,Gurrea.; ,

(1) Empresa «Gnipo Menor. de. colonización número' 12.513}},
ubicada en Alcaudete ,de la Jara, provincia de Toledo,. 80 cabe
zas de ganado en la finca «Pradera'¡Jaja, de Santa T:erebal}.

Empresa «JoSé Salinas, Seva»,ubicadaenBafa-l, provincia
de Alicante, 46 cabezas de, ganado en la finca d..a AreHaha)l.

Empresa «Manuel FernándezGotl7.áleZil, lihic-adaen A1fainen.
provincía de zaragozR,700 cabezas lÍe ,ganada, para una segunda
etapa, en la finca «San Migueb>.

Empresa «Eugenio MiJancos Carriazo>l, ubicada en Miguel
Esteban, provincia de Toledo" 120 cabezas de ganado en' varias
fincas del término municipal de Miguel Esteban ·pa,ra una se
gunda etapa.

Empresa «Víctor Manuel Ayue:laBerjano», ubicada en Oviedo,
110 cabezas de ganado en varias fincas del término municipal
de Oviedo para una segunda etapa.

Empresa «Mariano Burguera VendreU y otro», ubicada en
Torrente, provincia de Valencia, 100 .cabezas de ganado en las
fincas «Charco Beco» y «El Alter»,

Empresa «JoSé Carrera E,ufat», ubicada en Lérida, 140 cabe
zas de ganado .en la finca «Cuatro Pilans, Torre Carrera y
Omeradi11a».

Empresa «José oomingoAlvarez Fernández», ubicada en Sre
ro, provincia de Oviedo, ·70 cabezas de· ganado en la finca «Pe
dregal».

Empresa «Eleuterio Bailén Ruiz»,ubica4aen· útihuela, pro
vinciade Alicante, 30 cabezas de •. ganado en la finca «Gasas
Nuevas».

Einpresa «Juan Criado Luque»; ubicada en Montalb:in,. provin
da de Córdoba, 32 cabezas de ganado en la finca «Los Can..
tillos».

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchosaflOS.
Madrid. 15 de febrero de 1971.-P. D., el· Subsecretario.

María Sainz de Vícuiia.

Ilmo. Sr. subsecretario de Hacienda.

JoSé

la privación de los beneficíosconcedidos y, por consigUiente,
al abono de los ünpuestos bonificadOs.

Relación que se-cita

;Empresa ({Dictlno santal1a,Alvarez»,:,U:~icad.a. en Montorte de
Lemas (Lugo), comprendida en elgrupo'quintoapartado a)
«Transporte. frigorifico intetzon~»,poruna ..tndustria de doS
camiones. f~igorlficoS de 36.metros .cúbicos·. cada' uno, con
eqmpo ü/',.ol:llzador.

Empresa. «Manuel La¡;o' ;G6mez», ubiCl:',daen Madrld,60mpreñdi..
~a. en el grupo ql.lin~,~Pll!tadp: a), «Transporte· frigoriiico
mterzonas), ,por. unalIldustflil de cuatro camiones frigoríficos
y cuatro tractores sernirreploiqu~sj:~onequipo OZOniZadOf.

EÚlpresa ({José MariaD~imau Cas~novas»,ubicada en Tarrago-
n~, C0!1~pre.l1didt1 en el grup() qUinto,apártado a), «Transporte
ftIgotIflco mterzo:n~»,por una 'indUBtri~de un ca.m1Ónfngorf·
tico de 30 metros cúbieoscou equipo ozonlzador.

Empresa ;«Jaime Domirlgo'::;a.lvat»),ubica.da en Ruldoms (Tarra·
.gona), comwendida .elleLgrupo quinto,apartado a),·«Trans-
porte frigo1'lfico ínterzonas})"pcirunaindustria de. un· camión
frigorífico con equipo ozop.i~?-dor.

Empresa ({José Martinez Gtlillén»;; Ubicada en Tarragona com·
prendida en el grupo quinto" apartadob), «Transportes frlR
goriUcos urbanos, por una_ indu3tria de un camión con cuba
isoterma de 25 metros cúbícas de.CRpa,cidad.

~mpresa {{José Matas ~apio»; ubiC4da en Tat:ragona,comprendi·
da en el grupo qUlfito, apartado a), «Transporte. frigorifico
interzonas»; ·por·una ind1lStria··de un; camión frigorífico de
28 metros cúbicos coIlequipo,ozonizador. ..... '. ... ,.

Empresa «José Nieoláu VernE!t» ('¡ranf)portes, Nicoláu) ubicada
en Rens (Tarragona), CQmprerididaenelgrupo quinto apar
tado aJ, ({TransportefrigQTíticointetzona.,g» por una ii1dustria
frigorífica de ,un camión con cisterna. '

Lo digo a V.l. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l. much08añOS.
Madrid, 15 de febrero de.1971.~J;J.D.;·e1·SUbsecretario, José

María Sainz de Vicutia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda;

ORDEN de' 15 de i.ebrerode 19'1~ por la que se
conL--eden a cada una de zas E1'1lpresas que se men
nan los beneficios fiScales a que se -refiere la Lell
194/1963, de 28 de diciembre.

Ilmo. Sr.: En 29y '30 de octubre dé> 1970, respectivamente
se han fU'lllado las actas de ~OIlcierto celebrados por por el
Minísterio de.Industria.y l.as 'Empresas 'que al final se relacionan
sobre bases para la acción coneerta<iaen;el8e.. ctor de conservaS
Vegetales,: .... ,...

De conformidad con lo ctisp4estó'eJl,-elartfeuloquinto de
la Ley 19411963, de 28 dedicieIlJ.bre,;::PQrla que se aprueba
el. Plan de .. Desarrollo Económico y ,Social,. compete al·M1nisterio
de Hacíenda la concesión de los bene~icío5fiscales.

En consecuel1cia, este Ministerio ha tenido a biendispoiler:

Prímero.-A los efectos de .105 .conciertoscelebtados·· con las
Empresas Que se relacionan ··.$l·finliJ.; y teniendo en· cuenta los
planes financíerosy técnicps· de cada una..~ les conceden los
síguicntes beneficios decaráetertiscal:

a) Li.bertad de amorti¡-.á;eión de lasinstáJaciones que se rese
flan en el anexo, durante los primeroscinoo años a partir del
comienzo del· primer· ejer.cieio,económ1coen cuyo balance aparez.
ca ,reflejado elresultacio cte.laexplota.ciQn: indUstrial. de las
nuevas instalaciones:

b) Reducción del 80 por 100:dellrnpu~sto General sobre
Tran31nísianes Patrimoniales·.. y. .. Actos,· JlU"ídIcosDocumentados
relativos a los actos decoI}stitucióny . ampliación de capital
de la sociedad.

c) Reducción del 80 por 100 del ImPuesto sobre las Rentas
del Capita.l que grave elrenclimientode empréstitos previstos
en el prúgramartnancieroforrnUladopor la Entidad concertada.
asi. como del querecaiga.. sobre.-los. intereses de. préstamos· y
operaclOnes de cl'édito previstas en el-' mismo, siempre que en

I estos últimos se convengan por la Entidad- concertada con Orga-

I
nismos int.ernac1onales. oeon .llancas o·· InstitucIones financieras
ext'ranjeras. La apli,cac1ól1concreta 'de este beIieficio a las opera
ciones de crédítú'indlCa<iasse'tr;atamit&.rán en ··cadacaso a.
través del Instituto dé Crédítoa Meqio-:y Largo Plazo, en la
forma establecida, parla Orden min~~rial de 11. de octubre
de 1965. ~erapreClso,de acuerdo·. ennlo, previsto en .el Decreto.
ley de 19 de. octubre de 1961,oo,aet'editeel destino de tales
l'ecUl'SOS a la financiación ',de .las 'Íl1yersiones reales nuevas,
aslcomo el cumplimiento :de -lo ,establecido en la. Orden minis
terIal citada.

Los beneficios fiscalesanteriptmeIite alúdldos que no tengan
teñalado plazo. especial de' duración' ,~ent1endencoficedidos
por.un periodo de cinco años a.partír.de la 'fecha de publicación
de la pr~seI:lteOrden., , .•. .->. •

Ta-les bene!ieipspodrtin ser prorrogados par. la·Administración
cuando las<.circ1.u:stanciasasí 10 &Con.gejen, por un periodo no
superIor a cmco anos.
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Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de' !as' oi;)Jigácione:s
que asume la Entidad concertada dará lugar, '4econform1dad
con 10 dispuesto en el párrMo4del 'artículO:Quínto,de:.laLey
194/1963, a la suspensión 'de lQ/ibeneUciosque'seJe tllln>otor~
gada en el apartado anterior y~porconsiguieIlte;;a,l,allonoQ
reintegro de los impuestos bonificados y, de 1osetédito$' (JO~l:edi-:
dos y entregados.-, .:'~; ',,_ , :

No obstante la AdministracIón podrá -no C()~iderarincump1i
miento a los efectos de su sanción con l~pérdidad~tos',benef1ci_os

concedidos aquél que no alcance una trasceridencia;qUereper.;
cuta en forma considerable en el conjunto de lap!U'te 'de~ pr<lgra~

ma correspondiente a la Empresa concertada.
En este supuesto, la A~inistraciónpOdrá'stl!'tit111rlaslUlción

de pérdida de losbeneflcios por otra de "caracter pecuniario,
que se Impondrá previa instrl.¡cción deloportuno'.expedl€'nte en
la forma que se indica en el apartadocuarto,deest¡¡t<::'1."Qen.

Tercero.-,En 108 casos en" qUe el incumplimIento, 'fll~¡:t,debid6
a. fuerza. mayor o riesgo',1rnprevisible 'o,'·a',d~m,()ra 'pot",.parte
de la Administración en ,la, resolución, de ,1a$cuestiop.es ,de: las
que pudiera depender el cumplimIento; no se producirá)a- sUJl:pe,n~

sión de los beneficIos si se acreditara,q~bidamente"ajuioIo
del MinIsterio de IndustrIa, la. realidad del,s. ca~a.,. ,de '.jPYOIUIl--
tariedadmencionada. ' " '.':" , " ''''' ' ',',' ,

Cuarto.-Para la, determirtaclónderlncirinpl,4rlie!l~A3el~
instruirá un exped1ente sumario por la'Direc~lón,o-ener8JcQrr~s"
pondiente. en el que ln!ormará,U¡CoIitlSión Ase50ra,ydeYigi~an
cla del Concierto, yal que, se ,1ncorporará1&",qocumentación
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la.Entidad,'concertar
da y un plazo de quinced~paraqueexpongacuantoconsldere
oportuno, la Dirección General,propondrá, al, :M:1ntstro',lit' :resolll~
clón que proceda. ' ,

Relación que se cita

Empresa «Industrias de Conservas Vegetales;Socieda.dAJlóninla»
(INCOVESA), domiciliada en,Nules(Gast~,lló:n>,pO!, ·laamPlia,;.
dón de su industria de con..'iervas vegetales.,:

Empresa «Fernando Beltrán Fernández»;,doDl:iciliaqa.en' Torres
de Cotillas (Murcia), por laampliaci~desu<industriade
fábrica de conservas vegetales. . ," ", '

Lo digo a V. 1. para Su conocimiénto y efectos.
Dios guarde a v. L muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1971.~P. D., elSubsectetatio, JoSé

María sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 15 de /ebrero<de1971Por,la .... qUcsé
conceden a cada una de lasE11J.vresas:que,'se:me11-:"
clonan los beneficios. fiscales·. que est<tblece···la' Lep
152/1963, de 2 de diciembre,

Ilm,o. sr.: Vistas las Ordenes delMinisterio di'! . AgriéjJ1tÍll'!l.
de fechas 23 de octubre y 19 de ,novIembre de 19TOparla::¡
que. se declara a las industrias'· que,al firial', se ...re1Qciotl~
comprendidas en los grupos correspondiel1tes ",d~' ·l()s. pre:\1stos
en el articulo tercero del Decreto 2419/1968i .dé 20'des.eptiembre,
por el que se aprueba el Programa de laRedFrjgor~fica'Naci9nlÚ

para el segundo cuatrienio, '. " .... . ..',' ..":
Este Ministerio, de conformi4-adcon loestablecicl0' en el apa,t

tado cuarto de la Orden de la Presidencia del Oqbierno de
27 de enero de 1965. ha. tenido a. bien disponer lo slguietlte:

Primero.-Con arreglo atas ,disposicjonesf~glaJnentarlSsdé
cada tributo, a las específicas ·.delrégim€n. que',.' deriva .de. 'la
Ley 15211963, de2 de diciembre, y,.al·pr9ee<Un1ient(j' señalado
por la Orden de este Ministerlode,2'1,d~',Imtrl:0,' del,96~;. se
otorga a las Empresas relacionadas. y por un. pla,m' de cinC9
años contados a partir de la, fecha de publicación ,de la ,presente
Orden, los siguientes beneficios fiscales:'

a) Libertad de amortización duranté'elpriznEl<r':Q!l'inquenio
:n~:r~~:;s:,jerCiCio en. que.se'1nicie,l~'eXPlota(ÜÓ%l.industrial

dur~re~:~:;~cfo~li:t~ilgo"dela .•.... C:U?~,.d~.l~cen·ei~ .• !iseal
e) Reducción del 95por 100enlab~:delImpu~toGen~rE.l,1

sobre Transmisiones Patrlmoniales .. y "Actos JuridJ(X>S":I:><}cumen,;.
tados. en los términos establecidos en elnúmero'3delartíqulo6~
del texto refundido de 6 de abril de 1967..." . . '.' ,. .,... .•.. , '

d) Reducción del 95 por 100·enlt\:<base<,del-Impuesto.:en
l~ Derechos A!"ancelarios e 'Impuesto de :Compe:l'isaciónde Orar
v~enes Itl:tenores que graven la importación: de.bienes,,4e
eqmpo y ut~llaje,cuandon()sefabriquenenEspaila.'a$1 como
a 19s materIales y productos. que.:,no' produciénd~,en',España,

. se nnporten para su incorporación a bienes deequi¡;>o:de Jabri:
cación nacional.

e) Reducción del 50 pOr 100 del ItnPU~st() sobre"'lás'Rentas
del Dapitalque .grave los rendimiento~ ,de lOS,empréstitQs'que
emita la Einpresaespañola y ·de los préstámO$'.queia-.'miSIDlf,
c~:mcierte con orgamsmos.internaclona.Ies .•. o: ,·.eon .,.Instituctones
f!l1ancieras extranjeras, cuando ··108. fondos asi. obtenldoS,8e,de&
tlnen a financiar inversiones reales nuevas.

·1Ai .. aplicación· ·C9treretl.J,: de. este beneficio .& las operaciones
de'créditIJ indipadassettamitaraencada'.cRSO a través del Ins
ti~utode,Crédito a Medio y .Largo Flazo., en la forrnaestablecida
por lá.<:>rden de, este Min,isterio de 11 de octubre de 1965.

segurido.~El'incu1l1plIIi1iertto decUalfluiera de las obligaciones
QUea$li1l1elaEntidad bt:rne;ficiarla dará lugar. de conformidad
con )o.displ1esto .~·elartículonov~no'dela· Ley 152/1963, a
ia>priv8:ción ,dé. los" beneficios concedidos .. y, por consiguiente,
al abono de)oslnipuestos bonifkados.

.Re1ació-n que sc cita

Empre~~.«Frialta. g.. 4.», ubicada;· ep.· Alcudia de Carlet (Valen
.ciaJ.comprendidl:1,tIl:e:lgrl1Po primero; apartado e), «Horto
frutícQlás~,~ntl"aiesfrigorificasrurales»,por la instalación
de'I1Ua central':horwfruticola .. . .'. .. '

EIi1presa ..«ViyeroSJosé Gal~n,s.L.», ubicada en Aldaya (Va,..
lencia), comprendidaep:. el .. gruPO .. 'primero, .apartado e), «1ns
~~~J?neSfrigOri~Cfl.Sr'fwe~;,porunamstalación frigorífica

EIIlpresa',«Manuel·Na;varroSaldaña., S; L.» .(NAVASAL), ubicada.
enel,poligon()1ndllstrial .. «Carretera ,Amarilla», de Sevilla,
(;Qmprertdidaen~l'gr:upo prirn,ero, apartado e), «Hortofru
ticolas,ceI1trales .... fr,igotificas rurales»,:por la ampliación de
una cEmtral' hortófrutfcolai

Lo .digo aV.--I.para..su conocimiento y efectos.
Pios.guarde ay: Lm.uchosafios~

Madrid; 15 de Jebrero' de 1911~~P~ D., el subsecretario. José
Maria.·Sainz 'de vlcufia

I:uno~St.•Scub~cretario de Hacienda,

ORDEIV de 15 de fe1:Jr'ero de 1971 por la que se
conceaen ,.a. ,la, EmpTe~aCoOperativay Caja Rural
«ryuestra.$eñora de Montevirgen» los. beneficios jis
cales que establece la Ley ,152/1963. de 2 de di
etembre;

IlItlo. Sr.: Vi~a,la.Ord.endelMinisterio de Agricultura de
:l'ech,a 14 de diciem1:)~e:de197n parla que se declara. a la am
pliaciópe",de la'bodegacie)a Cooperativa y Caja Rural «Nuestra
Seíiorad~.Mon;tevirge~»i'emplazada' .en Vil~alba de los Barros
(Badajoz), comprelldidaen .Zona .de Preferente Localización In
dustrial."Agra,.ria"incluyéndola en el grupoS) de la Orden de
5'de,~~'de"~965i

E:steMin.isterio, de conformidad con 10 establecido en el ar
tjculose,kto de la '.' Ley .. 152/1963, .de' 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponerlo siguiente:

Pr1mero.~on'arreglo a 'las di~paslciones reglamentarias de
cadatribúto~ ,a las.especificas· del r-égimen que deriva de la
Ley 15~¿1963. cle::2de, diciembre, yaI procedinliento señalado
'por la: ()rden ,de; ,es,te Minister,io de 27 de marzo de 1965, se
0':t9l"glln~laEg1Presa-(Jooperativay ea.Ja Rural «Nuestra Sellora
de .Mon,~virgep.»,poria)n'dustria.indicada y por un plazo de
cincj) años contados a partir de m: fecha, de publicación de
la ,p,re~l):teQr~en;;los.si~ientesbeneficio.sfiseales:

&)LiJJerta<i ,de. an::lOrtizacióndurante el:primer quinquenio.
b)Reducción deJ 95 por 100 <:le la cuota de lIcencia fiscal

dl,li'ante el períOdo de:instalaClón
cJ . Reclucci~'ln' (le150'por··.·IOO del. IUlPuesto General sobre

Ttansmisione-s' ,PatrImoniales y Actos' Jurídicos Documentados
en lOSe ,térmInos estab~ecl{foBen el número 2 del articulo 147
de laLey41/1964,de l~,de:JuD,io

d) . Rli!ducción del 95 por 100' del, Impuesto General sobre
elTráficodeJas Empresas' qUe grave lasveIltas por las que
se adquiertu}.'b!enes de <equ-ipo y utillaje de primera instalación
cuap,do,ní? sefabriqu~nen España.

e)Reducción,:de~5Q-por10t}delImpuesto sobre las Rentas
del yapitllLquegravelos ,rendlmient,os de' Jos empréstitos que
emita la,.Empresaesp~í101a'yde los préstamos. que la misma
concierte,C-Qn,··organistllo:s internacion,ttles"O 'con instituciones fi
-nancierase.1í;tranjeras;cuandolosfondos:asl,obtf>nidos se destinen
a, JiJ+aIlciar' .inversiones ·•. re~les. '.' nuevas.' -t.aaplicación .concreta
dee:ste 'benefício'l\Ias oper:acionesdecréditp indicadas se trami
tará en::cada caso a través del Jnstituto,:d~ crédito a Medio
y Largo.Plazo;en la':forma .estl:1blec~da1Jor la Orden de este
MiniSte-rip.de ll,de octubre de 1965.

$égtiÍ1do.~El,incuIi1Pl,ünie:ntocle . cualquiera de las obligaciO
nes, queasmne la: Enti-dll,d .·1Jene11cíaria, dará .ItJgar; de conformi
dad con,J\J:dispu~sto:,eIlelartículo'novenode la Ley 15211963,
a la "prIvación ti€: los beneficioscon-cedldos ,Y. por consiguiente,
a-l:abono, de10s 1±npuestos .bonificados.

, " . .- ,,,' '" ,,','

Lo .. digo' aV.. I~ par'~su oonocÍlllIen,to, ye:l'ectos.
piosguarde a X,L muChos'afios;
Madrld..15'defebr~-o'de 1971.----'P.D., el subsecretario, JoSé

MarIa. satnz de Vicuña;

Ilmo, sr. SllbSecr'etado de'Hacieticla.


